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1. INTRODUCION 

1. El tema titulado "Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho 
Internacional" se incluyó en el programa provisional del cuadragésimo quinto 
periodo de sesiones de conformidad con el párrafo 5 de la resolución 44/23 de la 
Asamblea G8n8rsl, de 17 de noviembre de 1989. 

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada 81 21 de septiembre de 1996, la 
Asamblea General, por recomendación d8 la Mesa, decidió inclUir el tema 8n Su 

programa y  asignarlo a la Sexta Comisión. 

3. Zn relación con el tema la Sexta Comioión tuvo ante sí el informe del 
Secretario General (A/45/430 y  Corr.1 y  A/45/430/Add.l a 3), pr8SentadO de 
conformidad con el párrafo 3 de la resolución 44/23 de la Asamblea General. 

4. La Sexta Comisión tuvo también ante sí una nota verbal de fecha 23 de octubre 
de 1990, dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de Italia 
ante las Naciones Unidas (A/45/556). 

5. En 81 párrafo 4 d8 su resolución 44/23 la ASambl8a General decidió examinar la 
CUeStiÓn del programa del Decenio de las NsCiOn8S Unidas para 81 D8r8ChO 
Internacional y  las medidas apropiadas que habrá que adoptar durante 81 Decenio en 
su cuadragésimo quinto período de sesiones, en un grupo de trabajo de la Sexta 
Comisión, con miras a preparar recomendaciones generalmente aceptables con respecto 
al Decenio. En SU Sexta sesión, celebrada el 26 de septiembre de 1999, la Sexta 
Comisión eligió al Sr. Budislav Vukas (Yugoslavia) como Presidente del Grupo de 
trabajo del D8C8niO de las Naciones Unidas para el Derecho Int8rnaCiOnal durante 81 
periodo de sesiones. 
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6. En la 39a. sesión, celebrada el 13 de noviembre de 1990, el Presidente del 
Grupo de Trabajo presentó el informe de ese Grupo (A/C.6/45/L.5). 

,7. La Sexta Comisión examinó el tama, así como el informe del Grupo de Trabajo, 
en sus sesiones 39a. a 42a. y  44a., celebradas del 13 al 15 y  el 19 de noviembre 
de 1990. Las actas resumidas de dichas sesiones (A/C,6/45/SR/39 a 42 y  44) 
contienen las opiniones de los representantes que hicieron uso de la palabra 
durante el examen del tema. 

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCION A/C.6/45/L.16 

8. En la 44a. sesión, celebrada el 19 de noviembre de 1990, el representante de 
Yuaw presentó un proyecto de resolución (A/C.6/45/L.16) patrocinado por el 
Afganistán, Araelia. la Aroentina, Australia. Austria. Bahrein, el Brasil. 
Bulaaria. el Canadá, Col&&&, Checoslovaauia, China. Chipre, Egiwto. El Salvador, 
Etiowía, Ghana, Grecia. Bunuría. la India. Irán (Rewública Islámica del). Iê 
Jamahiriva Arabe Libia, Xenva. Marruecos, Nicaraaua, Niaeria. Portuaal. la 
RewÚblipa Dominicana, Rumania, el Seneqal, Suecia, Tailandia, Túnez. Unión de 
Rewúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet Nam. Yuaoslavia Y Zaire, a los 
que pnsteriormente se sumaron Alemania, Bélaica, Benin. Bolivia, Chile. Dinamarca, 
&&u or E añ , F a c a. Guinea-Bissau. Guyana, Italia, el Yawón, ad , sw a, Finlandia rni 
Madaoascar. Mauritania, México, Noruesa. los Países Bajos, el Pakistán, el Perú, 
Polonia. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Sinaawur. el Sudán. el 
Yemen v  Zambia. 

9. En la misma sesión la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.6/45/L.16 
sin someterlo a votación (véase el párrafo 10). 

III. RECOMENDACION DE LA SEXTA COMISION 

10. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que spruebe el proyecto de 
resolución siguientes 

P ) i 1 rnacional 

La Asamblea General, 

Recordandp su resolución 44/23, de 17 de noviembre de 1984, en la que 
declaró el período lQQO-1999 Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho 
ínternacional, 

Recordando tamba que, con arreglo a la resolución 44/23, los 
principales objetivos del Decenio deben ser, entre otros, les siguientesr 

aI Promover la aceptación y  el respeto de los principios del derecho 
internacional; 

b) Fomentar medios y  métodos para el arreglo pacífico de las 
controversias entre Estados, incluido el recurso a la Corte Internacional de 
Justicia y  el pleno respeto a la misma; 
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cl Propiciar el desarrollo progresivo del derecho internacional y  su 
codificación8 

d) Impulsar la enseñanza, el estudio, la difusión y  una comprensión más 
amplia del derecho internacional; 

Recordando ademds que decidió exeminar la cuestión del programa para el 
Decenio y  de las medidas apropiadas a adoptar durante el Decenio en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones, 

Exwresendo su recanocimientg por el informe del Secretario General sobre 
el Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional JJ presentado 
de conformidad con la resolución 44123, 

wo.nata de que la Sexta Comisión estableció un grupo de trabajo con 
miras a preparar recomendaciones generalmente aceptables con respecto al 
Decenio, 

Habiendo consideradQ el informe de la Sexta Comisión presentado con ese 
fin: 

1. m su reconocimiento a la Sexta Comisión por la elaboración, en 
el marco de su Grupo de Trabajo, del programa de actividades a iniciar durante 
la primera parte (1990-1992) del Decenio de las Naciones Unidas para el 
Derecho Internacional y’pide al Grupo de Trabajo que continúe su labor en el 
cuadragésimo sexto período de sesiones de conformidad con su mandato y métodos 
de trabajos 

2. Aprueba el programa de actividades que se iniciará durante la 
primera parte (1990-1992) del Decenio, que ae anexa como parte integrante de 
la presente resoluciónt 

3. Exwresq su reconocimiento a los Estados y  organizaciones 
internacionales por adoptar la iniciativa de patrocinar conferencias sobre 
diversos temas de derecho internacional8 

4. Invita a todas las organizaciones e instituciones internacionales 
mencionadas en el programa a que realicen como parte del mismo las actividades 
pertinentes y  a que presenten en la medida apropiada al Secretario General 
informes provisionales o finales en el cuadrag6simo sexto.período de sesiones, 
pero no más tarde del cuadragdsimo séptimo período de sesionest 

5. a al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones un informe sobre la ejecución del 
programa de actividades que se iniciará durante la primera parte (1990-1992) 
del Decenios 

á/ A/45/430 y  Corr.1 y  Add.1 a 3. 
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6. ue un llsmamiento a los Estados, organizaciones internacionales y  
organizaciones no gubernamentales que actúan en esta esfera y  al sector 
privado para que,aporten contribuciones financieras o en especie con mirás a 
facilitar la ejecución del programa de actividades del Decenio; 

7. &Q al Secretario General que señale la presente resolución a la 
atención de los Estados y  órganos internacionales apropiados, así como a la de 
las organizaciones no gubernamentales que actúan en la esfera: 

8. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado *‘Decenio de las Naciones Unidas para el 
Derecho Internacional”. 

ANEXO 

Programa de las actividades que han de comenzar en la primera Parte 
Q990-1992) del Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho 

Internacional 

1. PROMOCION DE LA ACEPTACION Y EL RESPETO DE LOS PRINCIPIOS 
DEL DERECHO INTECJACIONAL 

1. La Asamblea General, teniendo presente que el mantenimiento de la paz y  
la seguridad internacionales es la condición en que se basa el éxito de la 
ejecución del programa del Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho 
Internacional, insta a los Estados a que actúen de conformidad con el derecho 
internacional y, en particular, con la Carta de las Naciones Unidas. 

2. Se invita a los Estados a que consideren la posibilidad de hacerse 
partes, si no lo hubiesen hecho aún, en los tratados multilaterales vigentes, 
en particular los relativos al desarrollo progresivo del derecho internacional 
y  su codificación. Se invita a las organizaciones internacionales con cuyos 

* auspicios se conciertan tratados a que indiquen si publican informes 
periódicos sobre el estado de las ratificaciones de los tratados 
multilaterales y  las adhesiones a ellos y, en la negativa, a que indiquen si, 
a su juicio, ello sería útil. Habría que examinar la cuestión ae los tratados 
que no hubiesen logrado una participación más amplia o no hubiesen entrado en 
vigor una vez transcurrido un período prolongado y  de las causas de esa 
situación. 

3. Se alienta a los Estados y  las organizaciones internacionales a que 
proporcionen a los Estados, en particular a los Estados en desarrollo, 
servicios ae expertos y  asesoramiento técnico a fin ae facilitar su 
participación en el proceso de elaboración de tratados multilaterales, 
incluida su adhesión a esos tratados y  el cumplimiento de ellos. 

4. Se alienta a los Estados a que informen al Secretario General de los 
medios y  métodos que se prevean en los tratados multilaterales en que sean 
partes para la ejecución de esos tratados. Se pide al Secretario General que 
prepare sobre la base de esa información, un informe y  lo presente a la 
Asamblea General. 
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II. PROMOCION DE MEDIOS Y METODOS PARA EL ARREGLO PACIFICO DE 
CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS, INCLUIDO EL RECURSO A LA 
CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA Y EL ABSOLUTO RESPETO 
DE SUS DECISIONES 

1. Se invita a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y  a 
organizaciones regionales, incluido el Comité Jurídico Consultivo 
Asiático-Africano, así como a la Asociación de Derecho Internacional, el 
Instituto de Derecho Internacional, el Instituto Hispano-Luso-Americano de 
Derecho Internacional y  otras instituciones que realizan actividades en la 
esfera del derecho internacional, y  a las asociaciones nacionales de derecho 
internacional, a que estudien los medios y  métodos para el arreglo pacífico de 
controversias entre Estados, incluido el recurso a la Corte Internacional de 
Justicia y  el pleno respeto de sus decisiones, y  a que presenten a la Sexta 
Comisión sugerencias para propiciarlos. 

2. Se invita a los Estados a formular propuestas a la Sexta Comisión 
respecto de la promoción de los medios y  métodos para el arreglo pacífico de 
controversias entre Estados, incluido el recurso a la Corte Internacional de 
Justicia y  el pleno respeto de sus decisiones. 

3. Se pide a la Sexta Comisión que, tomando en cuenta las sugerencias y  
propuestas anteriormente mencionadas, y, cuando proceda, sobre la base de un 
informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y  el 
fortalecimiento del papel de la Organización o del Grupo de Trabajo sobre el 
Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional, examine las 
cuestiones siguientes: 

a) Mayor utilización de medios y  métodos de arreglo pacífico de 
controversias, prestando especial atención a la función que han de desempeñar 
las tiaciones Unidas, así como a los métodos para determinar prontamente la 
existencia de una controversia, prevenirla e impedir que se extienda: 

b) Procedimientos para el arreglo pacífico de controversias que surjan 
en determinadcs ámbitos del derecho internacional} 

cl Medios de fomentar un mayor reconocimiento de la función que incumbe 
a la Corte Internacional de Justicia y  su mayor utilización en el arreglo 
pacífico de controversias! 

d) Aumento de la cooperación de las organizaciones regionales con el 
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas respecto del arreglo pacífico 
de controversias. 

III. FOMENTO DEL DESARROLLO PROGRESIVO DEL DERECHO 
INTERNACIONAL Y SU CODIFICACION 

1. Se invita a las organizaciones internacionales, incluidas las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y  las organizaciones 
regionales, a que presenten al Secretario General de las Naciones Unidas 

/... 
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información sumaria acerca de los programas y  de los resultados de su labor en 
el contexto del desarrollo progresivo del derecho internacicnal y  su 
codificación, incluidas sus sugerencias para la labor futura en su ámbito 
especializado y  una indicación del foro competente para realizar esa labor. 
Se pide asimismo al Secretario General que prepare un informe acerca de las 
actividades de las Naciones Unidas en la materia, incluida la Comisión de 
Derecho Internacional. Esa información deberá consignarse en un informe del 
Secretario General a la Sexta Comisión. 

2. Sobre la base de la información mencionada en el párrafo 1 se invita a 
los Estados a que presenten sugerencias para su consideración por la Sexta 
Comisión y  para que, según corresponda, dsta formule recomendaciones. En 
particular, debería procurarse determinar las esferas del derecho 
internacional que estén listas para el desarrollo progresivo o la codificación. 

3. Se pide a la Sexta Comisión que, teniendo en cuenta la resolución 684 
(VII) de la Asamblea General, de 6 de noviembre de 1952, estudie su función de 
coordinación, incluso con respecto a la redacción de textos de índole jurídica 
y  la utilización uniforme de terminología jurídica en instrumentos 
internacionales aprobados por la Asamblea General. 

4. Se pide al Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y  el 
fortalecimiento del papel de la Organización que siga estudiando posibles 
me6idas para afianzar el sistema de las Naciones Unidas a los efectos del 
mantenimiento de la paz y  la sequriåaå internacionales. Se invita a los 
Estados, particularmente a los que propusieron la inclusión de esta-cuestión 
en el programa del Decenio, a que presenten proyectos de textos al Secretario 
General o al Comité Especial para su examen. 

IV. FOMENTO DR LA ENSEÑANZA, EL RSAlDIO, LA DIPUSION Y UNA 
ZOMPRRNSION MAS AMPLIA DEL DERECHO INTERNACIONAL 

1. Se pide al Comitd Conaultivo del programa de asistencia de las Naciones 
Unidas para la ensedanza, el estudio, la difusión y  una comprensión más amplia 
del derecho internacional que , en el contexto del Decenio, formule directrices 
pertinentes para las actividades del programa y  presente a la Sexta Comisión 
informes acerca de las actividades realizadas en el marco del programa de 
conformidad con esas directrices. Cabria que atribuir especial importancia a 
la prestación de apoyo a las instituciones académicas y  profesionales que 
procedieran ya a la investigación y  enzefianza en el bito del derecho 
internacional, así como a fomentar el establecimiento de esas instituciones en 
los lugares donde no existiesen, particularmente en países en desarrollo. Se 
alienta a los Estados a que contribuyan al fortalecimiento del Programa de 
asistencia de las Naciones Unidas para la enseikanza, el estudio, la difusión y  
una comprensión más amplia del derecho internacional. 

2, Los Estados deberían alentar a sus instituciones de enue8anza a que 
impartieran cursos de derecho internacional para los alumnos de derecho, 
ciencias políticas, ciencias sociales y  otras disciplinas pertinentes} los 
Estados deberían considerar la posibilidad de incluir temas de derecho 
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inkwnscional en los programas de estudio ae los ciclos primario y  
secundario. Rabria que fomentar la cooperación entre instituciones ae nivel 
univksitario entre países en desarrollo, por una parte, y  ~01: las ae países 
aesarrollados, por la otra. 

3. Los Estados deberían considerar la posibilidad ae convocar conferencias 
ae expertos en los planos necional y  regional a fin ae estudiar la cuestión ae 
la preparación ae modelos ae programa5 y  material ae estudio para cursoe de 
derecho internacional, la capacitación ae profesores ae derecho internacional, 
la preparación ae libro6 de texto sobre derecho internacional y  la utiliaacióa 
de tecnología moderna para facilitar la enseñanza da derecha internacional y  
la investigación en la materia. 

4. El sistema de organizaciones ae las Naciones Unidas, las organizaciones 
regionales y  los Estados deberían considerar la posibilidad de organizar 
seminarios, simposios, cursos ae formación, conferencias y  reuniones y  de 
efectuar estudios acerca ae diversos aspectoE del derecho internacional. 
Algunos EstaBos y  organizaciones regionales han expresado ya que está6 
dispuestos a proceder a esa5 activiaades acerca ae los temas que se indican a 
continuación: los países en desarroll0 y  el derecho internacional (China)1 
los países en desarrollo y  la legislación internacional sobre el medio 
ambiente (China)j el derecho del mar (Yugoslavia)f empresas conjuntas para la 
explotación ae minerales ae los fonaos marinos (Comité Jurídico Consultivo 
Asiático-Africano) y  promoción de la ratificación de las convenciones de las 
Naciones Unidas relativas a 105 refugiados (Comité Jurídico Consultivo 
Asiático-Africano). 

5. Se alienta & los Estados a que organicen cursos especiales ae formación 
en derecho internacional para profesionales del derecho, incluidos jueces y  
funcionarios ae ministerios ae relacione5 exteriores u otro5 ministerios 
pertinentes. Se invita al Instituto ae las ãaciones unidad para Formación 
Profesional e Investigaciones (UNITAR), la Organización de la5 Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y  la Cultura (UNESCO), la Academia ae Derecho 
Internacional ae La Haya y  a organizaciones regionales a que cooperen en ese 
sentido con los Sstaaos. 

6. Se alienta la cooperación entre los países en desarrollo, así como entre 
países desarrollados y  en desarrollo, y  en particular ae aquellas personas que 
realizan actividades en la esfera del derecho internacional, a los efectos del 
intercambio ae experiencia y  la asistencia mutua en materia de derecho 
internacional, incluida la asistencia en el suministro de libros de texto y  
manuales ae derecho internacional. 

7. A fin ae dar a conocer mejor la práctica del derecho internacional, los 
Estados y  las organizaciones internacionales regionales y  ae otra ínaole 
deberían tratar ae publicar, si aún no lo hubiesen hecho, resúmenes, 
repertorios 0 anuarios ae su práctica. 

8. Redundaría en beneficio de la enseñanza y  difusión del derecho 
internacional que toa05 los fallos y  opiniones consultivas ae la Corte 
Internacional ae Justicia estuviesen disponibles en todos los idiomas. 
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oficiales de las Naciones Unidas. Como se prevé en la resolución 44128 de la 
Asamblea General, de 4 de diciembre de 1989 y  teniendo presente los deseos 
expresados por los Estados, la Sexta Comisión examinará en el cuadragésimo 
sexto periodo de sesioues de la Asamblea General un informe del Secretario 
General que contendrá ur estudio de distintos medios para que las 
publicaciones de la Corte Internacional de Justicia estén disponibles en todos 
los idiomas oficiales, además del francés y  el inglés, sin exceder el monto 
actual de las consignaciones totales y  en forma que atienda las inquietudes 
expresadas por la Corte. En el estudio se consideraría también la posibilidad 
de compilar y  publiaar, sin exceder el monto actual de las consignaciones 
totales, resúmenes temáticos y analíticos de los fallos y  opiniones 
consultivas de la Corte Internacional de Justicia, 

9. Se invita a otros tribunales y  cortes internacionales, incluidos el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y  la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, a que den mayor difusión a sus fallos y  opiniones consultivas y  
consideren la posibilidad de preparar resúmenes temáticos o analíticos de 
ellos. 

10. Se pide a las organizaciones internacionales que publiquen los tratados 
concertad,w con sus auspicios, si aún no lo hubiesen hecho. Se alienta la 
publicación oportuna de la wetv Se ieg de las Naciones Unidas y  se deba 
perseverar en los esfueraos por adoptar un formato slectrónico de 
publicación. Se alienta igualmente la publicación oportuna del AnuariQ 
Jurídico de las mionee Unidaa. . 

V. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO Y DE ORGANIZACION 

1. La Sexta Comisión, actuando primordialmente por conducto de su grupo de 
trabajo y  con la asistencia de la Secretaría, 
coordinación del Programa para 

será el Órgano encargado de la 
el Decenio de las Naciones ‘Unidas para el 

Derecho Internacional. La Asamblea General podría considerar la cuestión de 
recurrir a un órgano que se reuniera en períodos ae sesiones 0 entre ellos, 0 
a un órgano ya existente, a fin de llevar a cabo determinadas actividades ael 
programa. 

2. Se pide a la Sexta Comisión que siga preparando el programa de 
actividades del Decenio. 

3. Se invita a todas las organizaciones e instituciones a que ae ha hecho 
referencia a que, con arreglo a las secciones 1 a IV m* presenten al 
Secretario General informes provisionales o definitivos, de preferencia en el 
cuadrag6simo sexto período de sesiones de la Asamblea General y, a más tardar, 
en el cuadragésimo séptimo período de sesiones. 

4. Se alienta a los Estados a que establezcan, según sea necesario, comités 
nacionales, subregionales y  regionales que presten asistencia en la puesta en 
práctica del programa para el Decenio. Según proceda, se alienta a las 
organizaciones no gubernamentales a que promuevan los objetivos del Decenio 
dentro del ámbito de sus actividades. 
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5. Cabe reconker la necesidad de contar dentro del nivel general actual de 
consignaciones, con financiación suficiente para llevar a la práctica el 
programa del Decenio. Se alienta resueltamente a gobiernos, organisa&ones 
internacionales y  otras fuentes, incluido el sector privado, a que aporten 
contribuciones voluntarias, que serían muy Útiles. A estos efectos, la 
Asamblea General podría considerar la posibilidad de establecer un fondo 
fiduciario que administrase el Secretario General. 


